
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

028 del 31 de MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONANDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) (E) 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00124-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: OLGA PATRICIA MORA SILVA  
Demandada: BLANCA ESTHER GUERRERO MONCADA 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para informarle que la 
parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 30 de marzo de 2023 
 
RUTH LÓPEZ RUBIO 
OFICIAL MAYOR (E)  
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Aunque la parte demandante allega memorial con el que subsana lo concerniente al 
poder, los datos de contacto de la demandante, la cuantificación de las pretensiones, en 
lo que concierne al canal de notificación de la parte demandada, si bien informa que la 
dirección electrónica sería bguerrero2203@gmail.com, no se atendió la advertencia que 
se realizó por el Juzgado en el numeral segundo del auto de inadmisión, es decir, 
tratándose de correo electrónico, debía acompañarse la prueba sumaria que permita 
establecer que el mismo pertenece a la demandada.  
 
Ello ya que el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 establece “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” (Negrita del Juzgado)  
 
Igualmente, tampoco es posible tener por cumplido el traslado del art. 6 de la misma ley 
que determina que el demandante debía enviar al demandado copia de la demanda y sus 
anexos, y también de la subsanación si es ese es el caso, pues si bien la parte actora 
evidencia la remisión a la dirección electrónica referida (archivo 008), sin certeza de que 
el correo mencionado pertenezca a la demandada, debía entonces ese traslado enviarse 
a la dirección física.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta,  
 
 

mailto:bguerrero2203@gmail.com


R  E  S  U  E  L  V  E 
 
PRIMERO: Reconocer personería jurídica al Dr. DIEGO JESÚS PORRAS QUEVEDO 
como apoderado de la demandante OLGA PATRICIA MORA SILVA.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones expuestas. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de 
su salida en los libros radicadores del Juzgado.  

 

N O T I F Í Q U E S E, C Ú M P L A S E   Y  A R C H Í V E S E 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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